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ACTA DE CIERRE DE LA INVITACION PÚBLICA DE MENOR CUANTIA MC-007 DEL 23 DE FEBRERO DE 2026. 

OBJETO: "CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS
PARA LA RECEPCIÓN, ADMINISTRACIÓN E INVERSIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS MEDIANTE RESOLUCIÓN 
(MINSALUD) NO. 2632 DE 2025, DESTINADOS A LA FINANCIACIÓN DEL PROYECTO "CONSTRUCCIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN PRIMARIA Y CONSULTA EXTERNA DEL HOSPITAL DEL 
SARARE ESE MUNICIPIO DE SARAVENA, DEPARTAMENTO DE ARAUCA.". 

LUGAR: 

FECHA DE PUBLICACIÓN: 
HORA DE PUBLICACIÓN: 

Calle 30 No. 19ª - 82 Barrio Los Libertadores en Saravena 

23/02/2026 
8:00 A.M. 

En Saravena, Arauca a los tres (3) días del mes de marzo de 2026, en la oficina Asesora Jurídica a las 5:00 p.m., se reunieron en 
las instalaciones del HOSPITAL DEL SARARE E.S.E., por parte del Hospital, el Doctor ALEXIS AREVALO QUINTERO, quien se 
desempeña en el cargo de Asesor Jurídico, CAMILO JOSÉ BECERRA ORTEGA. quien se desempeña como Técnico 
administrativo en la Oficina Jurídica, con el fin de realizar la diligencia de cierre del proceso de selección abreviada de menor 
cuantía N° MC-007-2026. 

DESARROLLO DE LA DILIGENCIA 
1. Acto de cierre:

Cumplida la hora límite, se realiza la instalación de la diligencia y de conformidad con lo señalado en el cronograma del 
proceso, se cierra el término para la radicación de las propuestas, informando que se presentó: UNA (01) PROPUESTA. 

2. Apertura de Propuesta económica:

Se procedió a dar lectura de los datos más relevantes de la propuesta radicada, así: 

FECHA Y 
NRO. NOMBRE PROPONENTE HORA DE NRO. PÓLIZA: 

RADICACIÓN: 
SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. 03/03/2026 
FIDUAGRARIA S.A., identificada tributariarnente con Nit. Nro. RAD: NB-100437401 

01 800159998-0, representada por la representante legal suplente, la ENTRANTE· / COMPAÑÍA 
señora MARÍA MARGARITA DIAZ SANCHEZ, mayor de edad, MUNDIAL DE 
identificada con la cédula de ciudadanía Nº 51.867328 de Bogotá 2026-01274. 

SEGUROS S.A. 
D.C (Cundinarnarca). 04:49 P.M 

En éstos términos, se da por terminada la audiencia. siendo las: 05:30 P.M. 

Una vez finalizada la diligencia, se procede a firmar por quienes en ella intervienen. 

Por parte del HOSPITAL DEL SARARE E.S.E. 
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ALE IS AREVALO QUINTERO 

Asesor Jurídico Hospital del Sarare E.S.E. 

Proyectó: Camilo José Becerra Ortega/ Téc. Oficina Jurídica E.5.E 
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'1'7LO JOSÉ BECERRA ORTEGA 
Tec. Apoyo oficina jurídica 

VALOR 
PROPUESTA 

ECONÓMICA. 








